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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

i, objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas apa­
ratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am-

* * *

plitud de conceptos previstos como patentables, ha IléVado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con-

f *
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatr6*h*y no

. *.limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desc&Rni-
mientos de tipo científico (Arte. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 19*47; recogie&do
la Orden de 18 de Noviembre de 1935; confirma el criterio

y 'legal de que también serán patentables los instrumentos, ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fune%ÓH a

. . *"'* * . \ que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi-\
j nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar­
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
.Jos méritos de quien aporta a la industria del país una me-j 
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 1?1; en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1935)*
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La presente invención por la cual se solicita el—  
privilegio de modelo de utilidad, según se indica en el enun 
ciado de esta memoria descriptiva, consiste en un fonendosco 

, pió de juguete.
El objeto de la invención es aportar a la industria

i juguetera y al público infantil en general, un fonendoscopio
para auscultar a muñecos, que estando constituido pof'urf ar- 

h * *
 ̂co auricular formado por un soporte en "Y" con dos conductos
tubulares flexibles y un tramo opuesto monotubular, que es -
portador en su extremo de la pieza que simula el micrófono,

" presenta la particularidad de estar dotado de un soniáolca--
-

§ racterístico, simulativo del latido del corazón.
}? Para tal efecto el fonendoscopio comporta ^jqopla-
&
do un dispositivo sonoro de configuración especial, s¡ujS*.se -
pone en funcionamiento por la actuación de un interruptor -- 

 ̂ * * * * 
magnético, que es accionado por el propio cuerpo del muñeco,

! por contacto con la pieza que simula el micrófono de toma, -
 ̂dando como resultado un aspecto de realidad al intrumento me
¡ dico de juguete.
 ̂ Con esta finalidad al fonendoscopio se caracteriza
porque presenta intercalado entre el arco auricular y el mi- 

' crófono de toma, un cajetín simulativo de una caja amplifi- 
i cadora electrónica.

Dicho cajetín contiene uñ^cromotor y su batería,
 ̂con dispositivo da conmutación, que constituye un interuptor 

; magnético, alojado dentro del micrófono da toma y conectado- 
ai circuito del motor, que es activado por una pieza magnéti 

ea dispuesta dentro del cuerpo del muñeco.
El eje de salida del mieromotor mueva a un conjunto 

reductor montado sobre un eje cuyo extremo presenta un tambor



4 -
!

1

5

10

15

20

25

t
i

¡i

!

t!

i
íí

!
'!a

i

provisto en su borde de muescas alternadas con zonas lisas.

Sobre el citado tambor apoya permanentemente la co 
la de una palanca acodada, ventajosamente articulada al caje 
tín y con resorte de empuje, contando la palanca con una ca­
beza golpeadora sobre una membrana elástica que obtura el —  
cuello de una cámara amplificadora de sonido.

*
* * * * *

Dicha cámara se comunica mediante dos salidas con-*  *
*  *  * ̂ *  * *los auriculares a través de los conductos tubulares, lo& cua

les transmiten el sonido característico del latido delcora—
zón u otro corpóreo, originado por el dispositivo sonoro diŝ

. .
puesto en el interior del cajetín, interrumpiéndose lautomáti
camente el funcionamiento del dispositivo por separación del
micrófono de toma de la parte corpórea auscultada. *****

Para ayudar a la comprensión de la idea excepta,-
se acompaña a la presente memoria descriptiva, un juég&'.de -. .  * *
dibujos en ios cuales se ha representado el objeto dd yg in- 
vención, sin que deba entenderse que la representación gráfi 
ea aludida constituya una limitación de las características-
peculiares de esta solicitud.

La figura única representa una vista en alzado la­
teral del fonendoscopio de juguete, con el cajetín que in-- 
eerpora el dispositivo sonoro seccionado. En ella se observa 
que está constituido por un arco auricular, formado por un - 
soporte en "Y" con dos conductos tubulares flexibles, que que 
dan acoplados a un extremo del cajetín, que conforma la cáma­
ra amplificadora de sonido. En tanto que del extremo opuesto 
del cajetín sobresale un trame monotubular en cuyo interior- 
van alejados des hilos conductores, que llegan hasta la pie­
za simultativa del micrófono de tema. En el interior de di—  

cha pieza los extremes de los hilos conductores, se prolon—30
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gan en dos delgas contactoras, que se superponen por la ac—  
ción de una pieza magnética alojada en el cuerpo del muñeco. 
Dichas dos delgas al quedar en contacto cierran el circuito-

¡ de alimentación del micromotor del dispositivo sonoro, aloja
do en el interior del cajetín. En el citado cajetín va dis--

t
j puesto el micromotor y las pilas de alimentación del mismo,-
I el cual micromotor transmite su giro a un conjunto redúctor- t * *
! *  *  *i! de poleas montadas en eje en disposición paralela al?*d& salí
! da del micromotor. El extremo inferior de uno de dichos ejes 
t, comporta un tambor, provisto en su borde de muescas'aiterna- 
s das con zonas lisas, el cual apoya sobre la cola de*upá pa-- 
¡ lanca, que ventajosamente se encuentra articulada al cajetín
î y sometida a la acción de un resorte recuperador y en.apyo -- 

vaivén golpeé, con su extremo de resistencia, en forma.'de ca­
beza golpeadora, a una membrana elástica que cierra ,^'pue--* * * w
lio de la cámara amplificadora de sonido, a la que y,an*conec* I *****
tados los terminales tubulares de los auriculares.

Una vez detallada la figura única que integra el - 
¡ juego de dibujes, vamos a enumerar los distintos elementos -
, que constituyen el objeto de la invención.

El fonendoscopio de juguete está constituido por - 
un arce auricular, formado por un soporte en "Y" de tramos - 

tubulares flexibles (1) y (2).
S Dichos tramos tubulares se rematan en los aurícula

res propiamente dichos (3) y (4) prolongándose formando el - 

 ̂ arce por el interior del soporte, para llegar a dos salientes 
extremes (5) y (6) del cajetín. Dichos salientes del cajetín 
son prolongaciones de la cámara amplificadora de sonido (7)- 
conformada en un extremo del citado cajetín.

Dicha cámara presenta un cuello interno (8) que se
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! encuentra cerrado por una membrana elástica (9).
¡ Sobre dicha membrana golpea la cabeza (10) de una -
jt palanca (11) articulada a un eje transversal (12) del citado- 
j cajetín (13).

La cola de la palanca o brazo de potencia (14) se - 
encuentra permanentemente apoyado sobre el borde de un tambor 
(15), montado en el extremo de un eje (16). * * *

¡ Sobre dicho eje va asimismo montado un juego de po­
leas (17) que en combinación con las poleas (18) montadas en-' a

. * * * * *el eje paralelo (19) reducen el movimiento transmitido por el
*. *.

i eje de salida (20) de un micromotor (21). I**.*
Dicho micromotor se encuentra alimentado por un con

junto de pilas (22) alojadas asimismo en el interior derir caje
tin y cuyos contactos se encuentran conexionados medi-qht̂ b los

+ ++*¡ respectivos conductores (23) y (24). * ^
' Dichos hilos conductores se prolongan fuera*deí ca-! *****
jetin alojados en un conducto monotubular (25) que llega al - 

} extremo libre del fonendoscopio, constituido por una pieza -- 
! (26) simulativa del micrófono de toma.
[¡ En el interior de dicha pieza, los hilos contactore:
¡¡ se prolongan respectivamente en una delga (27) y (28) cuyos -
!!extremos pueden superponerse al ser atraídas por una pieza -- 
i 'cgnética (29) alojada en el interior del cuerpo (30) del mu-
i
' teco.
!¡jj Todo ello está dispuesto de forma que la pieza simu
lativa del micrófono de toma, actúa como interruptor magnéti­
co al acercar dicha pieza al cuerpo o zona del muñeco que --
comporta la pieza magnética (29).

Al juntarse las delgas (27) y (28) por la atracción 
magnética, se cierra el circuito de alimentación al micromo--
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ítor (21) del dispositivo sonoro.
¡¡j Al ponerse en marcha el micromotor su eje de salida
(20) tansmite el giro al juego de poleas reductoras (17) y —  
(18) montadas en los ejes paralelos (16) y (19).

En el extremo del eje (16) va montado un tambor (15 
cuyo borde libre comporta alternadamente una serie de muescas
(31) alternadas con zonas lisas del borde del tambor/+ ** * *Sobre dicho borde apoya permanentemente la*aoT*a --
(14) de la palanca, de forma que recibe el vaivén o bascula--
cién, cada vez que la cola penetra en las muescas del*tambor,

*  *  *jigüe gira solidario al eje (16). **. .*
Esta basculación da la palanca que se encuentra ar-

i ticulada al cajetín y sometida a la acción de un resorte recu
perador determina el golpeteo de su cabeza (10) sobre ¡Tá.mem-
brana elástica (9) que cierra el cuello (8) de la cánfaiya. am--

+  *  *  *

plificadora de sonido. .* —*. ; **** +
El golpeteo de la cabeza de la palanca de forma in­

termitente, determinará un sonido característico, semejnte al 
latido del corazón, que el usuario podrá oir a través de Ios- 
auriculares (3) y (4) asociados a los conductos flexibls aco- 

¡i piados a la cámara (7) del cajetín que amplifica el sonido.
Cuando se retire el micrófono de toma sobre la zona- 

del muñeco que comporta la pieza magnética, las delgas se se­
pararan, abriéndose el circuito de alimentación del micromo-- 
tor que se parará automáticamente, dejando de oirse el sonido
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¡ Hecha la descripción a que se refiere la memoria
¡i
j} que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
}! realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 

! en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

s
proporciones y materias de un objeto ya patentado" Mfjándo

** **] asi el criterio del legislador en el sentido de que^ &qten-
í]
i tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
[¡ e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para/, a
[ pretexto de haber introducido ligeras modificacioneáy* pre-
¡ sentarla como nueva y propia. .**;*.} .. * *

Este principio, en cuanto al alcance de la prq^ec-
9 *****¡¡ ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
¡!!
a por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
{ ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1.- FONENDOSCOPIO DE JUGUETE, que comprendiendo 
un arco auricular formado mediante un soporte en "Y" con dos 
conductos tubulares flexibles, y un tramo opuesto monotubur- 

!lar portador en su extremo de la pieza que simula el micró­
fono de toma, se caracteriza esencialmente porque presenta
intercalado entre el arco auricular y el micrófono de toma

*

un cajetín simulativo de una caja amplificadora electrónica,
cuyo cajetín contiene un micromotor y su batería, con dispo
sitivo de conmutación que constituye un interruptor magnéti*******co alojado dentro del micrófono de toma y conectado al cir-

. *.
cuito del motor que es activado por una pieza asimismo* mag- 

inética dispuesta dentro del cuerpo del muñeco, moviendo di-
j cho micromotor a un conjunto reductor cuyo eje extremó*pre-
! *  *jsenta un tambor provisto en su borde de muescas altagp&das
¡ ****con zonas lisas, sobre el cual apoya permanentemente,*^ cola} 4** * ** *de una palanca acodada articulada al cajetín y con pesarte
I de empuje, contando la palanca con una cabeza golpeadora so 
bre una membrana elástica que obtura el cuello de una cáma­
ra amplificadora de sonido comunicada mediante dos salidas 
con los auriculares a través de los conductos tubulares los 
cuales transmiten el sonido característico del latido del 
corazón u otro corporeo originado por el dispositivo sonoro 
dispuesto en el interior del cajetín, interrumpiéndose auto­
máticamente el funcionamiento del dispositivo por separación 
del micrófono de toma de la parte corpórea auscultada.

2.- Se reivindica por último como objeto sobre el

SO

que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita:
FONENDOSCOPIO DE JUGUETE.
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Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de diez páginas 
¡mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 28 Octubre de 1985 
BERNARDO UNGRIA

30
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